Registro Público Municipal de Demandantes

de Vivienda Protegida de Conil de la Frontera
El Registro informa:

A todos los interesados en acceder a una vivienda protegida en  Conil de al Frontera, que el lunes 17 de mayo de 2010 se abrirá el plazo para presentar la solicitud de inscripción en este Registro, sito en las oficinas de ROSAM en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

Dirección: C/ La Línea de la Concepción s/n, Conil de la Frontera

Teléfono: 956 44 43 12 ,  Fax: 956 45 61 45,  E-Mail: rosam@rosam.es
Página Web: www.rosam.es

[image: image1.jpg]



[image: image2.emf]
                       EXCMO. AYUNTAMIENTO  


            
    CONIL DE LA FRONTERA










